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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO META 

 

Clase de proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

Demandante Nataly Valenzuela Navarrete en representación de Sara Camila y María 

José Cubillos Valenzuela 

Demandado José Noé Cubillos   

Radicación 50001 31 10 003 2020 00324 00   

Asunto Improcedente reposición  

Fecha de la providencia Veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Frente al motivo de reparo contra el auto de fecha 18 de febrero de 2021 y que es el 

sustento del recurso de reposición interpuesto por el Ministerio Público, advierte el 

Despacho que habiendo sido notificada de dicha decisión el 16/03/2021 

(07OficiosEnvados), cobrando ejecutoria el mismo el 24/03/2021, luego, el escrito 

allegado el 25 de marzo de 2021 haciendo reparos contra dicha decisión, fue 

presentada de manera extemporánea.  

 

 

NOTÍFIQUESE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __25_  del _21/04/2021__ 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 

 


